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...... ■ ■;' / Ardnjuez 4 de Mayó. . n..
SS. MM. y AA.continúan sin novedad eo.au importante salud.

- • / . . . ..;.t . A i . , f .. . f.
‘ FeUcitaciÓnesdirigidasd S.M. ’ ^

i Señor : Vuestrzhoble y-leal ciudad de Toro, de voto en Cortes, 
representada por su ayuntamiento, felicita-a V. M., y se da el pa- - 
rabien porTa renovada perpetua observancia de la. ley. 2; tít.15 . 
de la partida,que establece-la sucesión regular en ;la corona de „ 
España', y por haberse-publicado la Pragmática-sanción que en . 
fuerza de" ley sedecretó por vuestro- augusto-Padre en 
ai parte ha hecho la solemne y deb¡da publicacion,.y,nó duda ha
cer renacer los beneficios que experimentóü nación, mientras su . 
fuerza y observancia, formando época venturosa en su. historia, y 
presentando ejemplos1 - de virtudes' y paternales sentimientos á le» * 
Principes mas dignos de este augusto renombre.=Dios nuestro; Se- • 
fior conserve la vida de V• M. largos años, para que asi, sin variar . 
la1-senda del acierto i tengan cumplido, remedio los males que; han. 
afligido la nación, interceptida vuestra Real;y suprema autoridad. ■- 
Toro 24 de Abril der83o.=sSeñor.ssA-L. R.P. <¡s V. M —Fran
cisco Osor ¡o.—Tomas Sanchez.“Juan. Santiago.—ManueT Mele
na ^Vicente Drez:—Francisco Hernández.—ManuelGarciaHer—. 
natidez.csjosef Froutaura.—Josef Bcrceu.sRamon Rubio Rodri- 
guszsecretario. ■

. 1 . ' .. . t !&•-
■ ■ Señor: Vuestra'M. N. y M.L. villa de Alcántara, de votó en 

Gdrtes, en la provincia1 de Extremadura,- rebosa de placer al ver 1 
sancionada por Vi’M¿- en su Real Pragmática de 2 9 de Marzo 
la petición que las Cortes de 1789 elevaron á la piedad del augus- 
to Padre de V. M.,con el fin de que sé restableciese; la ley funda
mental de la Nación que fijaba el orden de suceder en la Corona 
de las Españas: ley apoyada en los eternos derechos dé Ja naturale
za, y de cuya observancia han obtenido y experimentado estos di
latados reinos conocidas utilidades y-ventajas en las varias ocasio
nes que ha faltado sucesión masculina. La historia nos presenta 
halagüeños ejemplares de la solicitud y acierto con que - goberna
ron sabias y virtuosas Reinas , que han sido y serán la admiración 
de los siglos; y no perdiendo la alta previsión de V. M, de vista 
aquellos elementos, proporciona á sus vasallos la paz y tranquili- ’ 
dad que tanto apetecía vuestro augusto Padre para dar vigor á las 
sabias castellanas leyes en materia de tanto interes; y la villa de 
Alcántara presenta con este motivo "ante el trono augusto dé su, 
Rey y Señor eL justo homenaje de su cordial lealtad y satisfacto
ria obediencia, y el parabién respetuoso y sincero que la anima 
por un acontecimiento que producirá sin duda alguna la felicidad 
general del reino:=Dios prospere dilatados años la católica jReal 
Persona de V. M., la de la Reina nuestra Señora y augusta Fa
milia , pues que asi interesa si se ha de consolidar mas y mas el 
bien de esta monarquía ~De vuestro ayuntamiento de Alcántara á 
23 de Abril de 1830.zsSenor.rs A L. R. P. de V. M.ssMariano 
Morales.ssI.uis Sánchez de Badajoz.sGonzalo Dominguez.ssBer- 
nardo Granado.=Juan Gahcillo.ssPatricio González. =Justo Vi-1 
liaroel.=Manuel Ramón Barres.ssD. A. del M. N¿ y M*. L.' ayun
tamiento de Alcántara.srSu secretario, Josef Villarocl y López.

Atendiendo' el RSy nuestro Señor á Ja fidelidad y-dilátados 
méritos y servicios-del teniente general de la Real armada-Don 
Juan Ruiz de Apodáca, conde del .Venadito,y á las demás apre
ciables circunstancias que concurren en su persona, ha tenido 4 
liten elevarlo á la superior dignidad de Capitán general y director 
general de la armada, vacante por fallecimiento de D. Juan Ma
ría Villavicencio.

A consulta <k la cámara se ha servido S. M. nombrar para do»

■— .-.1' T'-T .}' í-ál) i 'i-.' . * '■ «t-.wT ;m .
plazas, de< alcaldes del Crimen de la.aud ¡encía de Cataluña,, yapan- , 
tes .por -fallccimientoi d» Di Anastasio Pinos y promoción á oidor . 
de pvRuenaventura;ids Colsa.-y Pandp., alíoidpr qq§ fue de la 
audiencia de Galicia D. Domingo Arias, y al alcalde del crimen 
que fue de la chancilicría de Valladolid D. Antonio Andeiro y 
Aldao. .,;l < \
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; Hé'áqui en' coTépendíó el estado- político de la América espa
ñol*.- ' '«!_íí *-v :r e..,* t:¡.'f <ir.cí <-\ ,, ,, .

' Míjico g de FWrero,- Íreraerui: kó‘de id, y Tamfico zó de idL 
' R'est’ablecidaTaf-tranquilidad ptór úfi -mOnnento , sun»a .escasez de 

Técúrsbs para áteüdét- Sl-lds' gastos, y la provincia de Yucatán se- ■ 
pirrada pide tod'iviá 'ceati'alismo^ o por mejor decir, norisabe lo 
qíé-quíére. ■ : --;i :
TGuatemala én- hr riiisma eofcftBibn qué siempre, s Colombia 

anuncia' grandes acontecimientos : el ao de Enero se reunió el con- 
géeSó eñ Bogotá: éí presidente Bolréár renunció su autoridad ci- 
vü<py nb se te^admitió féi ana repetición de costumbre) ; protes
tó qiíe áo aspirábit -á la monarquía ;-pero las comunicaciones de 
sús mitaistros-á los géfes de déparfamertto, y las negociaciones con 
et ágénté de Franfciá,-indicanio Oohtrafio; mandó una diputación. 
4 Venezuela invitándole para que no se-separase,mientras hacia 
marchar tropas para cmiVénerla.': ^

- Venetuela /o 'de- id: ■ Dtrsde i j' dé Noviembre sigue separada, y 
Paez, que mandadla fuerza - armada,' se- ha explicado en términos 
nada ambiguos acercó-de su resolución'de sostener la separación; ha 
¡«timado que todo*''aumentó de füetza',én la frontera-será mirado 
cómo declaración de1' guérra , y no ha recibido la. diputación; y 
como de Una y otra parte siguen‘reforzando las tropas,- es proba
ble lleguen á las'2nanos¿ ^¿s es vfcto-que Bolívar continuará con 
el mando. ¡ ; -

Suems-Aires ao de Enero. Bastante tranquilo, pero en las 
provincias de la Cordillera están en1 Completa anarquía.

• Limh 20 de-Drciembre. Sé está en las clecciones-ypero con mu
cho descontento en el interior: Chile en movimiento, y en el in
terior siguen las incursiones. ;E1 Alto-Perú bastante .dividido.

■ Brasil 20 de Enero. El Emperador se restableció; bay tran
quilidad.' Ha llegado un buque de Chile, yianuncia que la anarquía 
es completa. La capital de Sirttiagb’ha-sido atacada. Concepción se 
separó de ella, y recorrían el campo bandas armadas cometiendo 
desórdenes. (D. de C.)

AUSTRIA, o

■ ■ j, , Vieuaif de Atril.
Se ha asegurado qué un correo francés'que acaba de pasar por 

esta capital expedido-desde Cóhstantiñopla' para París lleva Ja no
ticia de haber accedido la Puerta á las decisiones de las conferen
cias de Londres. También se dice que la casa Stieglitz de Peters-s 
burgo, de concierto'dón la de Rofhschild , Contratará un emprés
tito con la Puerta.1' - ' • v 1 •

--Fu el próximo Mayó se «nbarcafS en Venecia nuestro erabas 
¡ador cerca de la corte de Marruecos: vatios jóvenes, distinguido» 
han pedido al gobierno les permitieta ir agregados en ella. Se dice 
que son muy considerables los regalos que según costumbre deben 
ofrecerse con este motivo ál Emperador de Marruecos.
. -i-, Ta. notiVi'K de Trieste relativas ai comercia d* Levante, son



muy Satisfactorias í parecejpK ¿p forman «pci«ciones importantes 
para dar un grande impulso ai negocio que se" baoe con «1 Egipto,

** ..................tKLVHAVlA. - ' ' íjrt J
Carkruhe 14 de Atril. *//,.. v

Nuestro gran duque lia nombrado general de infantería ¿Ai a 
hermano el margrave. Guillermo-: añadenque este prmcjfie será; ‘ 
también iqfnistro d* (^uerra; pue* ^ tenieiim gétieral .baron ,'d« '- 
Schaefer$ queien eUdie -Si* aquel Aestina, jpsktÉi Stuttgidt e» 
calidad de -enviado ; se han hecho alguna* variaciones en elv«¿«r * 
mero y distintivo de los regimientos. ’ ■ .

- Ayer recibieron SS. AA. RR. tn audiencia .particular al te**“v 
nifentcasráuilbaron dé4Mralame, ay®Sat*ege«¿ral 
el gran duquede Sajonia-Weimar, enviado por este .príncipe pa
ra cumplimentarlos porta adven» m jen teta Ittdob.Hoyio-ha-ve
rificado una diputación de l* enívertidad da-Fieidslberg pata ase- • 
curar í SS.AA. RR. del respetoy4<kUdidAf4mmtuiíaíkei‘ - 

. ■ -;A r. Cí v. .
wctAmkj*,, ms i'JiíuA :.í A

Lándres ajele Atril. .oí: ;,1
Fondot públicos. Tw ppr í 00 cotuylidqdps .93$.
Nada de ¡inportancii ha ocUrndo hoy-en 1* bolsa, ¿ excepción 

de un incidente que puede .hacer notar lo* sentimientos que expe
rimentará el pueblo ingles‘en caso ‘del ■funesto acontecimiento que 
podría ocurrir por la ‘enfermedad .del Rey. ;Rl ifetho fue que se 
habían dado'órdenes al gobernador-de la Torre para que en el dia 
de S. Jorge no se hiciesen las -salva* acostumbradas, ni se izase la 
bandera como se usa desde tiempo inmemorial. Por olvidó invo
luntario se descuidó el gobernador en cómunictT -esta* órdenes al 
oficial de guardia. Este: mandó «..comodehia, ilarla bandera, y 
estaba dando las disposiciones para que se hiciesen las salvks, cuan
do noticioso de esto el gobernédóT despachó larden.para suspen
derlo todo. En efecto ,asise hizo-, y la bandera se quitóiome- 
diatamente; los habitantes qtit lo observarán creyeron ser efecto 
de haber muerto el Rey» Esta fel» noticia se extendió por la ca<- 
pital con la velocidad del rayo , y por consiguiente llegó también 
á la bolsa. Los’coniolidados quc sa hallaban aobtqdos al j)g y 93^ 
inmediatameniebajaron un t por iqo, yse hicieron ventas con
siderable*,^ términosque pueda asegurarte llegiria al valor de 
un millón de libras esterlinas eaTcntés. las que se efectuaron antes - 
que se deshiciese la falsedad dfr lá noticia, {i¿anden fiepresí.)
____ Esta mañana se dijo en algunos minutarios que$..M. se ha-,.
liaba mejó*, pero despúes se han pubticado las noticias siguientes^

Del ig i las n de la flocbe* .....
«Sabemos por un conducto 'muy seguro que S. M. se halla de ■ 

mucho peligro. Sin embargo, como el Rey tiene una constitución 
muy fuerte-, podrá todavía resistir los ataques «je, la enfermedad; 
por una ó dos semanas; paro no puede pronosticarse que coñvález-' 
ca. La indisposición del Rey consiste en acumulármele upa gran 
cantidad de agua en el pecho, acompañado esto de opresión y de 
dificultad en respirar. Se rácurfió á la sangría, de lo cual ha resul
tado la debilidad que padece el augusto enfermo. S. M. solo toma 
cordiales, y rehúsa toda especie de alimento. En caso que fallezca 
el Rey, la baja dé los fondos que podrá ocurrir no. será de consi- 
deracion ni durable > en atención á que las intenciones que se ob-. 
servan generalmente en él duque de Glarence son de sq hacer nin-' 
guna mudanza en la administración, (filobe.')
.____Todos los periódicos ingleses se lamentan tnas ó menos dé.
que no se publiquen boletines oficiales sobre la salud deS. M» 
linos lo atribuyen á butla,-y Otros á error; solo el Tintet ha in
ferido de la ida del duque de Wéllington. á Windsor que el pri
mer ministro debia estar impuesto.* $l;$iisterió dé este silencio. 
El Couríer dice: las noticias de Windsor continúan siendo favora
bles , y en todo como el boletín anterior. El Mortuñg*Hetald pre
tende saber mas que el autor del mismo boletín, pues llega á ase
gurar que S. M. estaba mucho mejor, cuando sir Haiford solo di
ce en ¿1 que el Rey se hallaba algo aliviado, y que el 21 había te
nido despacho; pero si el .Rey está un poco mejor, dice muy. sa
tisfecho de sí *1 Morning-Jomiutl, es claro qué ha estado .malo; 
pero no se nos dice cual es su verdadera situación. (Mcrning-tChrQ-~
nicle.) a r ..- , . .
____ Podemos anunciar de un modo positiyp qué el lunes 16 del
corriente comenzarán otra vez las sesiones dé las dos Cámaras del. 
Parlamento comb anteriormente se habia anunciado, y en seguida 
contradicho sin fundamento* (fourier.) .

' ' MtAfcfclA.

Martilla 18 di Atril. ■..
El corregidoy de esu ciudad hapubli^uló un edicto anu%cún«

do míe el dia i.° de Mayopróxitno llegará á ella el-Delfinj que 
•el día 3 pasará 4 Tolón ; desde donde regresará á esta el 5 
del Btismo, y saldrá paraAviñoü el 6. Previene queS. A. R. 
no quiere se haga ningún gasto ni demostración para su recibi
miento»

‘ i Parú 26 de Atril.
' 3!'olsaMe hay. Cln¿ póy 100 tónsblsdadAs íofi f. Acciones 

■del banco 1910. Empráitito Bgeal de España 9fii- Rema perpetua 
de idem 8a{,
>^_lásÁyer salió él Delfin para Tolon. S. A. R. hará noche en Fon- 
taincblmu, desde donde saldrá en posta el dia siguiente á las cinco 
de lsmiflmrparaci xy del corriente se le aguarda kn Moülias; 
Volverá por Dijon, adonde llegará el 13 de Mayo, para detenerse 
allí 34 helas. _ .OIOí'cC» I- ; .iLHIT^A 
—.Escriben de Tonrs 'qué las principales fondas de aquella ciu
dad están alquiladas para alojar á SS. MM. Sicilianas, que deben 
llagar allá: ¡el dia 10 de Mayo con >6$ personas de .coitiijíixa. 
SS. MM. no tienen á bien alojarse en el palacio episcopal ni en 
el del Prefecto, (fiótela de Franela.) ~ "
^_Aséguran que la resérvía de la expedición de Argel constará 
de tres^ brigadas y seis regimientos de infantería, dos compañías 
de minadores y zapadores,, y una batería de artillería á caballo.

TVI parque de Sirasburgo se han remitido para la expedición 
de Africa 11 obuses deá-8'pulgadas, hechos en aquella fupdicioa 
segun al nuevo modelo. Estos obuses, qué tienen bastante alcance 
para un sitio , fueron probados el año .último en el polígono dé. 
aquella escuela tte artillería. . '

En la muralla principal-de Argel no hay disposición para es-: 
'tablecer baterías , y por eso cuando ló* españoles la atacaron el año 
de 1773-, los mismos argelinos se vieron precisados á demoler un 
lienzo de ella para situar dos solos cañones. (Idem.)
___Escriben de Nápoles que en el cráter dél Vesubio se'han for
mado dos hendiduras que arrojan humo y materias inflamables de 
las que se aglomeran en el'cráter. También hacia dias que se oian 
alguoas detonaciones fuertes.
— .. . Al referir algunos periódicos el fallécimientó del último 
gran duque de Badén, han incurrido en ciertas inexactitudes que 
importa rectificar. La muerte de aquel príncipe, querido de sus va
sallos por los muchos beneficios que les ha hecho en los n afio* 
que ha-reinado, ha sido un golpe tan repentino como sentido en 
todos sus .estados; pues S. A., aunque de 'edad avanzada, gozaba 
de buena salud, y la enfermedad que ló ha arrebatado no íu du
rado mas que cuatro dias.

La integridad del gran ducado de Badén y el orden con que. 
debían entrar en 1» sucesión los hermanos del gran duque Luis, 
está reconocida tiempo hace por las potencias europeas; y ni acta 
fundamental de la confederación germánica prohíbe formalmente 
que los individuos de ella usen de la fuerza en las contestaciones 
que puedan tener entre si. .

Las pretensiones deBaviera sobré cierta parte de territorio 
podrán ser objeto dé alguna reclamación; pero nunca tendrán re
sultado hostil. El gran duque Leopoldo acaba, de Suceder á su d¡-> 
funto hermanó en virtud del derecho que le da su nacimiento; 
derecho legítimo y reconocido como tal por las potencias dé 
Europa en tratados solemnes.

Por otra parte éste Príncipe, dotado dé talento y dé las mejores 
prendas morales, y casado coh la bija del Rey Gustavo, en la

3lie resplandecen todas las virtudes, posee el amor y la confianza 
e sus pueblos. Su hermano el matgrave de Badén es también un 

príncipe completo bajo todos conceptos. Á*i que no sé ha oculta
do ni un momento la muerte del gran duque, ni habia razón para 
tener secreto un acontecimiento tan grave.- Tampoco és cierto que 
por parte del gobierno de Badén sé hayan hecho preparativos de 
guerra; lo qué ha Ocurrido és que siendo en Alemania una cere
monia de gran solémhidad la prestación del juramentó de fide
lidad á los soberanos, en todas las ciudades al tiempo de hacerlo 
se cierran las puertas, se mandan reunir á sUs banderas los mili
tares ausenté*, y sé toman otras disposiciones análogas; y asi se ha
verificado ahora en el gran ducado.....................

En fin, la prosperidad dél puébló cié BadeO debe ténersé en 
consideración ; este pueblo, adicto á sus actuales soberanos , se ha
lla cansado de mudanzas, y es precisó proceder con mucho pulso 
en un asunto, que reanimando pretensiones añejas, apoyadas única
mente en estipulaciones feudales dé la edad media, podría turbar el 
reposó y la felicidad de un estado. (Gaceta de Francia.)
____ Hace algún tiempo que llégó á Guatemala el general Vervel,
ministro plenipotenciario de los Paises-bajos cerca de la repú
blica «encargado por su gobierno <le la importante misión de re-



ttfcir tí mar del Norte cota el Océano ^cífico, mediante iin cabal 
qun. atravesase i» provincíade Nicaragua desde la embocadura del 
tío S. Juan» hasta el golfo de Nicoya ó hasta Realejo, sirviéndo
te de les aguas del lago dé Nicaragua y de lean. Pero habiéndose 
retardado por la guerra civil que acal» de terminarse la llegada dé 
los ingenieros que debían levantar el plañ ese cree que lo verifi
quen muy pronto. Este canal, que facilitará las comunicaciones de 
la Europa con el Asía »¡cauíftlá una revolución favorable en el 
comercio .»■ y, hará al ¡estado de Nicaragua escala del comercio de 
Europa. ,..dclAsiayde ambas América». Este nuevo catuldcbé 
hacerse bajo la protección del Rey de los Paises-bajos y dé todas 
las Potencias de ambos mundos* y abrirse de modo que pUeda na* 
vegar por él Un barco de 306 á 400 toneladas: sus aguas en caso 
de guerra se considerarán neutrales eh la extensión de 26 leguas 
tontadas desde ambas embocaduras. Parece qué la Rusia tonta tau- 
cho interes en csre proyecto, porque no duda de qué sacaría gran
des ventajas,para süs posesiones del Noroeste. Se dice que los Pai
ses-bajos, nO exigen ningún privilegio paora. sú comercio.', porque 
el .Rey.se.persuade: que toda.la gloria dé su reinado se funda en 
la ejecución de un proyecto tan interesante. ¡Ojalá llegué á real»-* 
aarsc parabién/. felicidad dé la humanidad 1 (Diario del Havre*)

•i ‘ "• POÍTüGAÍ.

Lisboa 36 de Abril.
Eti el Age de 4 del corriente se dicé estar nombrado lord 

Mountcharles, embajador de esta corte» para el reconocimiento 
del Sr. D. Miguel cómo Rey de Portugal. (Gaceta de Lisboa.')
— Por varias cartas de l5s puertos del Brasil llegadas á Porto* 
se sabe que el día 28 dé febrero fúé asesinado éñ la plaza pública 
de la ciudad de Bahía' el presidente de aquella provincia dé un 
trabucazo que le tiró un caballero. Se dice también que aquella,ciu- 
dad se halla en la mayor convulsión por le* rtiüchos partidos qué 
alli existen, y que se cometen .varios asesinatos, habiendo llegado 
su núméro á 40 en el referido nies de MaVzO; siendo fecha del IJ 
del mismo las cartas que lo refieren. <ídem.),

ESPAÑA.

Madrid 5 de Mayó.

la dirección dé la Real Cajá dé Amortización, para dar curtía 
pl ¡miento á lo dispuesto por el ReY huéstro Señor en Reales de
cretos de i.° dé Mátzo último» há dictado las disposiciones nece
sarias para la renovación, liquidación de intérésés atrasados» y pa- 
go de los correspondientes al primer semestre de este año» de to
dos los vales Reales consolidados de las creaciones de Enero» Ma
yo y Setiembre de 1824, que ahora se reducen á uña sola con fe* 
cha 1de Abril, y de la deuda consolidada ó inscrita en el Grati 
Libro. En consecuencia se hace saber á los tenedores de esta clase 
de créditos que deben presentarlbs en las oficinas dé la Real Caja 
en esta corte y ett sus comisiones de las provincias, que abajo sé 
expresarán, dentro de los plazos y con las circunstancias siguientes:

Para que esta Operación, en medió dé ser muy Vasta y com
plicada , se ejecute con la celeridad qué la dirección desea y se há 
propuesto en beneficio de los propietarios de créditos y de la cir
culación del papel»la presentación de los Vales se Verificará por 
clases, á saber:

Los de 200 pesos de ttídas creaciones serán presentados en éi 
término dé 12 dias» cotitados desde 21 de Mayo al i.° de Junid 
próximo.

Los de ioo pesos en 14 dias» desde 2 de Junio hasta 15 del 
mismo; y

Los de go pesos en igual húmero de días»cóhtados desde el i f 
al go del expresado mes de Junio todos inclusive.

Los Vales que no fuesen presentados en süs respectivas épocas* 
no serán admitidos hasta concluida la renovación total, ni tendrán 
derecho á cobrar los intereses del primer semestre de este año has
ta el siguiente trimestre, conforme á lo dispuesto en Real decretó 
de j 8 de Marzo próximo pasado.

Las inscripciones de lá deuda consolidada se presentarán desdé 
el dia 15 de Junio en adelánte con iguales formalidades y requi
sitos que los Vales Reales.

La entrega de los nuevos vales en Madrid sé Verificará ért está 
forma:

Los de -200 pesos desde el f de Junio en adelanté^
Los de 100 id. desde 21 del mismo* y
Los de 50 desde el dia 6 de Julio.
Las inscripción*» séráa entregadas desde el i.s de julio; y en

. .este dia empezará el pago de los intereses del primer semestre dél 
corriente año» que se continuará sin intermisión en la tesorería dé 
la Real Caja en los que no sean festivos de nueve á doce de la ma
nará , hasta quedar satisfechos todo» los: réditos corra fondéenles á 
inscripciones y vales consolidados»

La entrega de vales y pago dé sús intereses éñ las provincias sé 
Verificará á medida que tos comisionados reciban los nuevos .Vales» 
en cuya remisión no .habrá la menor.demora.

Para la presentación devales se observarán también, con el fin 
de evitar todo entorpecimiento, lasYéglas siguientes:

1 a Los interesados -presentarán los Vales, .poniendo separada
mente á los de distinta creación y clise, sus respectivas carpetas fe
chadas y firmadas» comprendiendo la numeración de menor á ma- 
ypf', y con *1 último endoso á sü favor, de modo qus precisamen
te corresponda éste con los nombres puestos en las carpetas de pre
sentación.

2.a .No sé recibirán lós qué estén endosados á sí mismos por 
testamentarios, herederos, tutores &c.; pues considerándose nu
los semejantes endosos, deben trasmitirse los Vales á quien cor
responda.» i por otros testamentarios, jueces> escribanos ó persona 
autorizada al efecto.

jj.a Los administradores, mayordomos, apoderados ó tesore
ros dé cabildos; conventos» hermandades ú otras corporaciones» 
presentarán Con absoluta separación de partidas los Vales de su pro
piedad y lós que preséfuen por encargo.

4. a No se admitirá partida alguna es que no resulté á favor 
de un sólo sugeto ó corporación él encabé/amiento ó último en
doso de cada vale, rti tampoco ninguno con firma en blanco.

5. a Se cuidará también de hó incluir en una misma partida con
los vales corrientes los.perjudicados» p sea los que no fuéton pre
sentados á las anualidades abonadas hasta 1827 inclusive» ó que 
tengan nota de la oficiha de Renovación dé no haber acudido Opor
tunamente á la última'; pues todos estos deben presentarse con car-? 
petas separadas. . . .

Iguales reglas se observarán respectivamente en cuanto sean 
aplicables á la presentación de las inscripciones de 5 por loó» en 
cambio de las cuales se darán extractos de inscripción en el Gran 
libro» conforme á lo mandado en Real decreto de 1de Marzo; 
adviniéndose qué los poseedores de rentas inscritas > correspon
dientesá vinculaciones y de amortización eclesiástica» deberán pre
sentar los documentos necesarios para justificad sU derecho al per
cibo de lós intereses qué lés pertenezcan;

Se advierte también qué no podiendo. distraerse en otras aten
ciones la oficina dé dehbvacion de vales Reales; mientras dure la 
de los consolidados de Enero» Mayo y Setiembre de 1824, la per
sona qué seconsidere con derecho á reclamad algún vale» deberá 
hacerlo precisamente antes del d*a i 5 del comente, pasado el Cual; 
aunque se admitirán las instancias, no óbíarán süs efectos hasra el 
Siguiente Uamatttiento.- ,

Por último» la dirección de la Real Caja debe prevenir» qué 
á pesar de tened acordadas cuántas providencias ha estimado nece
sarias y convenientes para llevar á cabo éstas 'operaciones en tan 
cortos plazos, córtio sean muy vastas y complicadas» y sé empleen 
en ellas diferentes obras y artículos» que no dependen de sus ofi
cinas , sino de fábricas y artistas de que por tina, patté hay escasez 
fcn ciertos tamos» y én cüya ejecución pueden ofrecerse obstáculos 
difíciles de prever» podría suceder que algunas de las entregas dé 
créditos sé retardase algunos dias mas dé los qüe quedan fijados: lo 
qué se advierte dé antemano para gobierno del público, aunque la 
dirección espera que nó llégaráéste caso,.y nada Omitirá de cuanto 
Sea conducente para evitarlo:
¿Vóíd de las c.i pítales y comisionados de ¡provincia dónde sé ad

mitirán vales Reales para la renovación que va á ejecutarse.
Avila-i.............
Badajoz,....................
Barcelona...... ................
Bilbao..,....,........................
BúrgoS..............
Cádiz..,,  ..... ....-i.
Canarias (en Sta. Cruz 

de Tenerife').
Cartagena..... .......;......
Ciudad-Real..................
Córdoba...................... .
Curut“a.i,.i....................
Cuenca...;.............................. .
Granada................;..............
Guadálaj ara.....................

D. Bartolomé Sainz dé Prado.
D. Josef Chico.
ID Mariano F¡güeras y Pou.
D. Bernardino de Ibargücngditia: 
Srés. Puente y hermano.
D- Benito de lá Piedra.

t>. Francisco Mátía de Herrera; 
D. Estanislao Rolahdi é hijos. 
De Manuel González Maza.
D. Felipe Ochaba y compañía. 
I>. Juan Francisco Barrié.
D. Josef F.scolar y Noriega. 
t). Francisco dé Paula Vejarano. 
D. Juan Manuel de Gaona.



Sm. Ttuda d¿ Jáuret i hipe* —
-*—•—........j ••»*»•»*•••*** "•* : D. Francisco Sai inas. ■

Málaga........ . D.Juan Bautista Mongrand.
JILi//o«<i '(«i Pañis*).. nDi'Martin Mayo!.
Menorca (en Mahcni)-. Do fia Catalina Germán y Hugalde. 
Adtmaa.^.. ■•■■■■■•■•> *«■••««» - - S. Agustín. Braco.
Oviedo*..—«.-...¿í^U.'' DJ Jtodrigo Antonio Alvarez. ' 
Patencia... "JLl. Migucl Palacios. : ■ j; -
Pahtfhma..:*............... - Sres. viuda-dejRivez 4 hijo mayor, i
Salamanca....... ..«..aú -; D. Antonio Nufiez .Escarpizo ¿ hijo.
Su'ntuniUri.ii.;.............. ¡ D.Dionisio de.Aguirre.
Santiago D. Manueldela Riva Moreno. ■
Segevia............¡Di Domingo García Segura. • {
Sa villa...* ....... D. Rafael de U^Madrid j de li üont

:D. Felipe ftamba Oyardo. ""r" - • 
D. Romualdo de Huertas.

Valencia...................... . ' D.HenriqueO’Shea y compafift. ' ■
Valladolid.............. ...... D. Luis de-Rojas,
Vitoria....*...... ....¿...i... D. Fermin de Fleizalde. : ;
Zamora«..»■•••*^. - - D. Matco Heriúndez de Medina. 
Zaragoza...................... D. Juan Toron. i:i¡í : . . t

t%6 -

VASIBPADES BSTApUTICAa.

“ ' Precios de los frutos principales en jin de Marzo. „
AixvA.^.V¡toriX : Trigo, fanega 20 * n: cebadap i io: 

avena'9: maíz 25 : vino, cántaro 20 4 ai.
Aragón. ( Medidas del país.) Trigo, fanega de 6 á io rs.: 

cebada-34: maíz 5 .- aceite nuevo 4 g51 rs.'-arroba.
Daroca.' Trigo 14 4 15': centeno'y i 8: cebada 6 4 7: vino 5: 

aceite-4a.
Ejes y cinco Villas. Trigo 7 4 8 : cebada 3 414: vino, cáata» 

ro 6: aceité 40 4 44arroba. -s r
Jaca. Los precios del me$ anterior.
Teruel. Trigo de 14 i 20 : centeno 10: cebad* p: vino 5: 

aceite 0 arroba. . '-'/•••'• *-■' 
i Zaragoza. Trigo' de 10 4 11: «¡(bada 4 4 g? vino de $ 4 6, 
cántaro : accite 40 á^a rs arroba.

- r La cosecha de granos se presentaba mediana en i.° de Abril, 
excepto las'cebada» que se habían ■ perdido en la mayor parte.1 Los 
olivos .padecieron mucho en este invierno, cuyas heladas no pudie
ron resistir las nuevas plantas, y se han perdido infinitas.r- 

-'¿Macos, (provincia de) En la ciudad. Trigo, fanega de 19 4 
ai; cebada 10 4 ir : avena 7: aceite arroba 51: vinode 18 4 22.

■ ■Oa-iaiuN a__ .Barcelona, Trigo según su calidad: la cuartera
de 44 4 64 rs.: cebada'26: maiz 34: aceite de ta áiy rs. vn; el 
cuartal .- vino rancio 310 ra. la carga: tinto 48o: aceite del país, 
la carga 400. .......

Lérida. Trigo , la cuartera de 48 4 50: cebada lo 4 aa : ave* 
na 18:4 30: maizaljá^raceite>30 4 32: vino, cántaro 5 47 
males vellón. •: - '' ' 3Í; '>
..... (Tarragona. Trico id. 44 rs. : centeno 30: maiz 28: cebada 
.agcjrino 10 pesetas 14 carga. "•
v ii ¡Tortora. Trigo id; 37 rs.: centeno 30: maiz 30: cebada 28: 
»ino g4, carga::aceite:30 arroba. -
. GALK.iA.Z-Cerusla. Trigo 38 rs. fanega: centeno 30: nuiz 
-34: cebada 3a: vinode 12 4;r8 arropa. ^ ;¡

• f i Ferrol. < Trigo-46 4 48: centeno 32 4 34: cebada y maiz 42 
4 44: vino dd país 18 4 *9 rs> c4ntaira.'»f.
I Orense. Tr 13043:: centeno 20; ímaiz 35: carga de vino 70, 

Vigo. Trigo 49: centeno 28: maifc jj: vino , arroba-7.'
. Jaén.—Andújar-, Trigo, fanega, 28: cebada 15; m^iz 18: 

víño, arroba i2:;Keife,¿ó. , '
Baezd: Trigo goi cebada 15': vino 10 arroba: aceite'17.'"'' 
Jaén. . .Trigo jy^cebada i4.- vin0 ai arroba: aceite ad. ' 
Vbeda. Trigo 32: cebada i4:inálz 23: vino 6 rs. arroba:

aceite'19. -J."' v vi ..............—
Haya**A.^Pamplana. Trigo1, el' robo 11 rs. vn. -. cebada 51

avena 4: maiz 7<:?aceite:g2. 1 ....................
Tudela. Trigo,slirobo 9 rs.: cebada 4: aceité 48 arroba:'vi- 

no 6 í 7. ■ ; ■« ■ Vi;„- ’ >
Soai^*w^mú.t-TVigo, fanegi id 4 17: cebada 7 4 8 : vino

II i^ i2 cántara: aceiter a 30. ¡ » : ........ ....'1 .1
Calahorra. Trigo r8 á iy: cebad/8 4.9; vino ir 4 ia arro*

ba: aceite.48 á 50.' ■J: ' I.i-
Logroño. Trigo 10 4 ai: ccbada‘8 á j: vino9 4 10 arroba:

aceite 48 4 $o. : -''i ..........
' v ..................... ■■ • '

, )4 tí ................. .................. ,1

VAt.'iNciAwal/trnMtr. Trigo det io>4 i i^ pesos el cahizi -muz 
4 9: cebada 44: vino-tinto añejó 4 ioo pesos tonel da-100 <án« 
aros. ' - C i ■ : ; . f.

: Valencia. Arroz de í a 4 14 pesóí lá- carga: trigo de Castilla 
de 11 á ig pesos el cahíz i-id. el de Jal huerta díe 114 4 13 :>debada 
dé 6 i 7 rs. vn. la barehillá ; maiz ded' í^/id. ■■ aceite de^a á 4d 
Males vn. anoba: vinb comun de i t^ty rs. el cántaro: seda an 
rama;, hilandera ¿ dé:ajr á go rs; valencianos libra. 1 : i . < 1

Vaiauoxid. (En-la ciudad). ' Trigo » 8 rs. fanega: centeno 9. 
ccbádc ig: aceite 44 arroba: vino, cánaro 24. (Se continuará} 
.-.b'.r %. ■■ . 0'inít y . ‘ n:.»i >'ii;. ■!
* ■■ 'Jen:'-' '.'..'-.i sí.' ‘ ¡ í:

' i ''' n~ri ” ’ - • < ■
JÍ ¿SI 9VAe

- tóñdras 3dfj_Paris rg i9.__Santander } beneficio.^. Bilbae
par á ¿ ídem.__Cádiz i á iL idem^Sevilla ídem idem.^Mála-
gé Idoñ idem Granada par__Alicante pariLbcnef. Murcia $
dafio.^_Valeucia par; .L^Bareelona á pesos fbertes i i tf beoef._ 
Zaragoza 4 dafio.—Corulla 4 idetniJSantiago 1 á if idem._Des- 
cuentodeletras 4 ¡razón de 4 por loo.'al aflo._Valesconsol¡dadosde 
EnesoV Mayo y Seüembr« 4¡; j y 4dbperácionas^a.Idém no con
solidados 114__.Intereses de Vales 34__ Deuda consolidada con in
teres de 3 por 100 4 dinero 474 á 48^_Id. sin ínteres 34 din-----
Acciones del banco, cada una 19 pesos fuertes papd.

rix’.t»ce': . v. .*'T
y ANUNCIOS. :

1 „¡ - ' :;í.j tol ob ......... í1;. 1 ... .

Continúa el catálogo dt las obras da J^lM- qw se hallan devenía 
^ en el desfachoy alnufcen dé la Unfrenta Real.

Digestó teóricorpr4ctico, por. Rodríguez, 18 tomos folio, 
papel 480 n. v'v'y\‘___

Eírácripcion de las rocas, porHergeon, 8.° marqjiilla, papel 
tí rs.",*pSstá 16í 1 ^ ..... ....

Descripción del bosque y casa de Aránjuez, por'Álvarez de 
Quindós , 4‘°, papel 29 rs., pasta 3^rústica 31.

Diario del alma en presencia'de sii Dios, por el Padre Man
rique , 8.°, papel s rs., pasta 8. , , ■ ' *

Diccionario de Agricultura dé Herrera, 4 tomos 4.0, papel 
84. (Xr continuará!)

ios suscriptores al Diccionario. geográfico universal, pasarán 
4. la librería de, Razóle 4 recoger el cuaderno ó.°, y adelantar el 
importe del que sigue. Continúa abierta la suscripción:
^-1. Colección de cédulas, cartas patentes, provisiones, Reales ór
denes, y otros documentos concernientes.álas provincias Vasccnga- 
4« : ^opiados de.orden de S.M. de. los registros, minutas y escri
turas existentes en el-Real arcbiv.o de Simancas, y en los de Jas 
secretarías-de Estado y del Despacho y otras oficinas, de la corte. 
Cuatro tomos en 4.0, impresos de .orden del Rey nuestro Señor 
¿n la imprenta Real. Se hallan de venta en la librería -de Pérez, 
ealle de Carretas 4 80 rs. en rústica. '
.. , Historia general de la revolución moderna hhpatio-ameri
cana. Los suscriptores acudirán i recoger el 6.° y 7.0 cuaderno 
en los parages donde hi)bieren suscrito, en los que se entregarán 
asimismo cuatro planos de batallas, correspondientes al:primer to
mo, á 24 rs. cada Uno. . -
__Se subasta'el suministró de las estancias que. causen los enfer
mos en el hospital militar de Zaragoza, con arreglo al pliego de 
condiciones - que se manifestará cu esta Corte en la escribanía de 
Rayá, y para el remate se ha señalado el día 27 del corriente á 
lasia_w.su mañana. .-¡.V; i::--.i

__Para el remate, de la dehesa de Guada jira y tierras, anejas á ella
situadas en término 4fi las ciudadés de Badajoz, Mérida y villa de 
^.p^on, que pertenece 4 mayorazgo que poseen los Hxcmos. seño
res marqueses de Ariza y Estepa, y se vende en virtud de Real 
{facultad ^ retasado todo en 1 .oo7,433 rs. y. 9. mrs,, y a«tá hecha 

.postura al todo de las fincas en 67aSI.^s.-metálicos 4 deducir car->

Sai, se ha señalado por el Sr. Caspe, ministro del supremo Consejo 
.e.iay,Indias, como juez-comisionadp^alefecto, <1 dia 18 del pre
senté mes y hora de las 11 de su mañana, ert.su-casa habitación. La 

pe nona que^qui^ese hácer posturaó.mejoraal.todo de las fincas i> 
con separación, acuda á ejecutarlo en dicho acto, ó antes si les 
conviniese, por .fe-escribanía de cámara da. la sala, del cargo de 
Cairo García. . t. -,\

, - . >1..'. - . ;.s SUPLpMENTO


